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El Ministro de Defensa.
NARCIS SERRA 1 SERRA

previa deliberación del ~~keJ¿ de Ministros ,en su reunión del dia 2.3
de diciembre de 1988,

Vengo. en conceder el indulto del resto de la pena pnv<ltiva de
libenad que le quec;la por" cumplir a don Alfonso Armada Cornyn, sin
que esta concesión alcance a las penas accesorias de pérdida de empleo,
ya ejecutada, e inhabilitación.

.Dado en Madrid a 23 de diciembre de 1988.

JUAN CARLOS R.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Miguel Guillén Conesa, Quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 30 de mayo 1986, sobre reconocimiento de empleo de
Coronel, se ha dietado sentencia con fecha 11 de julio de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel Guillén Conesa, cohtra resolución del
Ministerio de Defensa de 30 de mayo de 1986, a que la demanda se
contrae, declaramos que la resolución impugnada es conforme a
derecho, sin hacer expresa condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la
indicación que prescribe el articulo 248.4 de la Ley Orgánica 6/1985 y
testimonio de la cual ~rá remitido en su momento a la oficina de origen
a 105 efectos lepIes,juntocon el expediente, en su caso, lo pronuncia·
mas, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades Que me confiere el articulo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispoDJO que se cumpla en sus propios tinninos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general de
Penonal, José Enrique Serrano Manínez.

Excmo. Sr. Subsecretario.

29274 ORDEN 413/39fJ42/1988. de 30 de noviemb/'l'. por laque
se dispone ,el cumplimit;nto de la 'sentencia de,/a Audiencia
Nacional, dictalia con fecha 31 de mayo -de 1988, en e1
recurso corltencioso-aáministralÍvo interpuesto' por" ''Ion
Santiago Gómez Cruz.' . ,. i"

ExcmO$. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
lÍDica instapcia ante la. Sección Quinta de la Audiencia ~.atio_Íl~i,e,D;tre
panes, de .una,. como aemandan~,.·donSantiago. Góm.ez C!U.z, q\l~en
postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Admtnlstrar;:~ó.o
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, c;ontra
Orden.. 180/2749fJ/1985. dé 23'de óttÚbre y 180/045&1/1986. de'10 de
febrero, asi como contra resolución de 21 de mayo de 1986, sobre
reconocimiento a efectos de trienios,~1C ha dietado sentencia, con fecha
31 de mayo de 1988, cuya pal1e dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el:recutso~C?Ontencioso.administrativo
intt:tpuesto por don Santiagó Gómez cruz contra las resoluciones
ciladas en el encabezamiento de la presente, .,declaramos Que las
resoluciones impugnadas son conformes a derecho; sin hacer expresa
condena en costas. . '

As~ por esta nuestra sentencia, Que se notificará. haciendo "la
indicación que prescribe el artículo 248.4 de la Ley OI¡ámca 6/198.5, y
testimonio de la cual será remitido en su momento ala oficina de oogen
a los efectos leples., junto con el expediente, en su caso, lo pronuncia
mos, mandamos y finnamos.»

En su virtud, de conformidad con lo ~tablecidOen la Ley regu'ladora
de la Jurisdicción Contencioso-Adminístrativa de 27 ...de diciembre de
1956, y en uso de las facultades qué me confiere el artícu~o 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa 54/1982; de 16 de·mar::o', dJspongo que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P. D., el ·Director general de
Personal, JOSl! Enrique Serrano Mal1ínez.

Excmos. Sres.. Subsecretario y Director general ~e la Guardia Civil.

ORDEN 413/39fJ79/1988. de 30 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietada con fecha 29 de julio de 1988. en el
recurso contencios(radministratillo interpuesto por don
Rafael Cid Chillón.
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ORD~N 413/39fJ60/1988, deJO de noviembre. por la qUt
,st aispone el cumplimiento dela sentrncia de la AJidienciCl
Nacional, dictada con fecha 7 de julio de J988. en el recurs(
conlencios(radministratil'o interpu,esto,. por don Miguel
Moya Amaya.

Excmos. Sres.: En el recurso contencio~administrativo seguido en
única instancia aritela Sección Terccradela Audiencia Nacional, entn':
partes, de una, como demandante, don Miguel Moya Amaya, quiero
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administraciór.
Pública, representJda y defendida por el Abogado del Estado, contn
resqluciones del Ministerio de Defensa de 29 de abril y 18 de diCiembn
dé 1986, sobre abono de tiempo transcurrido en la situación de retirado
se ha dictado sentencia con fecha 7 de julio, de 1988, cuya pal1t
dispositiva es como·sigue:

4<FaJ.lamos: Que debemos desestimar y desestimamos el tecUT$(
contencioso-administrativo interpuesto por don Miguel Moya Amay.
contra resoluciones del Ministeno de Defensa de 29 de· abnl y 18 dt
diciembre de 1986, denegatorias de pretensión de abono de tiem¡x
transcurrido en la situación de retirado. Sin imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual se remitir.
junto con el expediente administrativo a su oficina de origen, para S\
ejecución, 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su vil1ud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladon
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre di
1956, y en uso de las facultades que me confiere el al1ículo 3.° de l.
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 30 de noviembre de 1988.-P. D., el Director general d(
Personal, José Enrique Serrano Martínez.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.
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Excmos; Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
pal1es, de una, como demandante, don Rafael Cid Chillón, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resolución de 21 de febrero de 1986, qUe desestimó un recurso de;:
reposición interpuesto contra la resolución de 20 de diciembre de 1985
sobre retroacción de los efectos de su integración en la reserva activa, se:

ORDEN 413/39054/1988. de 30 de ·noviembre; por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 11 de julio de 1988, en el
recurso comencioso-administrativo interpuesto por don
Francisco Matas de Cádiz.

Excmos. Sres.: En el 'recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una,. como .demandante, don Francisco Matas de Cádiz, quien
postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, contra
resoluciones de 11 de julio y 25 de agosto de 1986, sobre reconocimiento
del empleo de Coronel, se h. dietado sentencia con fecha 11 de julio de
1988, cuya pal1e dispositiva -es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recursó contencioso-administrativo
interpuesto por don Franci~o Mata~. de Cádiz, contra las resoluciones
de ,11 de julio y 25~de agosto d~.19~6, .debemos. declara.r y declaramos
ser las mIsmas conformes ,a derecho; SID 'hacer lmposltlon de costas.

, Así, por esta:·~nuestt:a .. sentencia, que' se notificará,' haciendo. la
, indicación Que. prescribe el al1ículo 248.4 de la Ley Or@nica.6/1985 )'
, testimonio de la cual será remitído en su momento a la oficina de origen
a los .efectos legales;- junto corr ,el expediente,-en su caso, Jo pronuncia·
mos, mandarnos y firmamos.»

En su vil1ud, de confonnidad con, lo establecido en la J..eX reguladora
de la Jurisdicción Contencióso-Admihistrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el al1ículo 3.° de la

. Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo.
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia

Madrid, 30 de noviení~'de' 1988;~P/D." el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martinez.· '

Excmo. Sr. Sú~tario.

ORDEN 413/39fJ50/1988. de 30 de noviembre. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dietada con fecha Jl de julio de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Miguel Guillén Conesa.
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